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Dentro del programa Integrado ICEX-Cámaras de promoción en el exterior 2014, la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación de Valencia, tiene prevista la organización, de una Misión 
Comercial a Arabia Saudí, orientada al Sector Hábitat-Contract, que visitará este país del día 8 al 12 
de diciembre del año 2014. 
 
 

Perfil del mercado 
 

 
  

Arabia Saudí mantiene sólidas relaciones con los principales órganos e instituciones 
internacionales, es miembro de las Naciones Unidas, Fondo Monetario Internacional, Grupo Banco 
Mundial y G-20, entre otros. Es el segundo productor mundial de petróleo, con unos 9 millones de 
barriles diarios producidos en la actualidad.  

Las principales exportaciones de la Comunidad Valenciana a estos países se realizan en los 
productos cerámicos; muebles, sillas y lámparas; taninos y materias colorantes, seguidos de 
máquinas y aparatos mecánicos, entre otros sectores. Los productos más importados son materias 
plásticas, y combustibles, seguidos de productos químicos orgánicos. 

Se trata de un mercado que está atravesando una importante fase de desarrollo urbanístico y de la 
construcción, que se materializa en grandes y medianos proyectos de instalaciones de diverso tipo 
(residenciales de alto nivel, oficinas, centros comerciales, universidades, hospitales, complejos 
hoteleros de lujo), lo que hace que las importaciones de mueble vayan en aumento, por lo que 
consideramos que se trata de un área de interés especial para las empresas del Hábitat-Contract. 

 
 
 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: 
 

Luz Martínez  
Departamento Comercio Exterior 
Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Valencia 
 C/ Poeta Querol, 15 – 46002 Valencia 
mlmartinez@camaravalencia.com 
Teléfono: 96 310 39 62  

Misión Comercial  
HÁBITAT-CONTRACT 

Arabia Saudí 

8 al 12 de Diciembre de 2014 

mailto:mlmartinez@camaravalencia.com


      

  

 

CONVOCATORIA 
 
 
CIUDADES A VISITAR: Riyadh, Damman y Jeddah FECHAS: 8 al 12 de diciembre de 2014  
COSTE PARA LA EMPRESA: 1.000€ (1) + IVA  SECTORES: Hábitat-Contract. 
 
 
En el referido coste se incluye: 
 
 

 Análisis de situación del país. Visión ampliada de las perspectivas y oportunidades que 

ofrece el mercado seleccionado a las empresas participantes en las misiones, información 

económica y financiera del país, incluyendo principales sectores y balanzas comerciales 

entre España y/o Comunidad Valenciana con el país seleccionado. 

Se presta especial atención a barreras de acceso como pueden ser precio, aranceles y 

normas aduaneras, documentación comercial así como los principales operadores 

logísticos. 
 

 

 Informe cualificado del mercado (Opcional): Tiene por objetivo identificar los canales 

de distribución más apropiados y establecer un plan que permita a la empresa ganar 

posiciones frente a sus competidores. 
 

Como resultado, la empresa obtendrá un plan personalizado de acción inmediata con los 

distribuidores identificados y cualificados basado en la realidad de la empresa, su 

experiencia y sus objetivos de distribución internacional. 

 
 Preparación de los programas de trabajo individualizados unificando contactos 

conseguidos a través del Informe Cualificado, en su caso, y los proporcionados por la 

entidad colaboradora que confeccionará las agendas de reuniones. Las agendas en destino 

serán realizadas por IVEX y la Oficina Comercial. 

 

 Acompañamiento de un técnico de Cámara Valencia que se encargará de la 

supervisión y buen desarrollo de las agendas coordinado con las entidades colaboradoras 

locales. 

 

 Propuesta de Desplazamiento y Alojamiento: Cámara Valencia facilitará a las empresas 

participantes una propuesta de viaje conjunto a través de la agencia elegida mediante 

proceso de selección previo.    

 
 
 
 
 
 

 
(1) Esta misión comercial a Arabia Saudí ha sido incluida en las acciones del Plan Sectorial 2014, para el cual se ha 
solicitado una ayuda al Consejo Superior de Cámaras de Comercio  que está pendiente de determinar. La bolsa de viaje 
podrá ascender hasta un máximo de 980 euros/empresa. 
 



      

  

 

 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: 
 
 

Admisión de solicitudes: El plazo límite para la admisión de solicitudes termina el 17 de octubre 

de 2014. No se tendrán en cuenta aquellas solicitudes de participación que no vengan 

acompañadas de: 
 

 

1) Transferencia, cheque bancario o talón a nombre de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 

y Navegación de Valencia en concepto de cuota de participación y garantía de asistencia, 

cumplimiento del programa y remisión de un informe de actividad una vez concluida la misión 

comercial. En caso de no asistencia a la misión, la cuota no será devuelta a menos que se aduzca 

causa de fuerza mayor o la renuncia se presente con un mínimo de 25 días de antelación al inicio de 

la misma.  

 
 

2) Catálogo en formato electrónico así como la dirección de la página web/blog de la empresa, 

que deberá estar en inglés. Es recomendable que las empresas que dispongan de folletos y 

trípticos de sus productos nos remitan, en lugar de los catálogos master, los ejemplares que 

estimen oportunos a efectos de poderlos incluir en los mailings previos a la visita de la misión 

comercial. Con todo, les rogamos asimismo, y de cara a la elaboración del catálogo virtual que se 

elaborará para promocionar esta acción, nos hagan llegar una descripción tanto del producto a 

promocionar como un perfil del tipo de cliente a contactar en castellano e inglés y una imagen de 

alguno de sus productos para incluir en el catálogo virtual que se elaborará para promocionar 

esta acción, envío que pueden hacer por correo electrónico. 

 
 

3) Cuestionario de solicitud de participación, debidamente cumplimentado en su totalidad. 

 
 

4) El número de empresas participantes en esta misión comercial será limitado. Para la 

selección de las mismas, primará fundamentalmente el criterio de adecuación del producto al 

mercado y la heterogeneidad de la oferta ASÍ COMO EL ORDEN DE INSCRIPCIÓN.  

 

 

 

BOLSA DE VIAJE 
 

Esta misión comercial a Arabia Saudí ha sido incluida en las acciones del Plan Sectorial 2014, para el 

cual se ha solicitado una ayuda al Consejo Superior de Cámaras de Comercio que está pendiente de 

determinar. La bolsa de viaje podrá ascender hasta un máximo de 980€/empresa.  

 



      

  

 

MISIÓN COMERCIAL A ARABIA SAUDÍ  
8 al 12 de Diciembre de 2014 

CUESTIONARIO DE INSCRIPCIÓN 
 

1. EMPRESA PARTICIPANTE 
EMPRESA:.........................................................................................................C.I. F:............................ 
DIRECCIÓN:.......................................................................................................C.P................................ 
POBLACIÓN:......................................................................................TELÉFONO:.................................. 
FAX............................................E-MAIL.......................................... WEB............................................... 
DATOS BANCARIOS ................................................................................................................................ 
 
2. DATOS DE LA EMPRESA 
FACTURACIÓN AÑO 2011 (Euros):...............................................% EXPORTACIÓN:........................... 
FACTURACIÓN AÑO 2012 (Euros): ...............................................% EXPORTACIÓN: .......................... 
PRINCIPALES MERCADOS DE EXPORTACIÓN ...................................................................................... 
.............................................................................................................................................................. 
INDIQUE SI ES:   (  ) FABRICANTE (  ) COMERCIALIZADORA  (  ) EXPORTADORA (  ) IMPORTADORA 
 
3. DESCRIPCIÓN(en castellano y en inglés) DE LOS PRODUCTOS QUE FABRICA O COMERCIALIZA, 
CON INDICACIÓN DE SU PARTIDA ARANCELARIA: 
  Producto     P. Arancelaria 
1............................................................................................................................................... 

2............................................................................................................................................... 

3............................................................................................................................................... 

4...............................................................................................................................................  

 
4. PARTICIPANTE EN LA MISIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS: ....................................................................NIF: ................................... 

CARGO EN LA EMPRESA: ............................................................ ............................................... 
TELÉFONO MÓVIL ..................................................................................................................... 

IDIOMAS: ..................................................................................................................................  
 
5.INDIQUE TIPO DE CONTACTOS QUE DESEA MANTENER 
( ) Importadores  ( ) Distribuidores  ( ) Mayoristas 
( ) Minoristas                ( ) Organismos Oficiales 
( ) Usuarios  ( ) Otros –determinar-: 
.................................................................................................................................................. 
 
6. SI YA CUENTA CON ALGÚN CONTACTO EN ALGUNO DE ESTOS PAISES,  INDIQUE NOMBRE, 
DIRECCIÓN, TELÉFONO/FAX:  
 
 
7. INDIQUE CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE CONSIDERE RELEVANTE SOBRE SUS OBJETIVOS EN 
ESTE MERCADO, EMPRESAS CON LAS QUE DESEA SE CONTACTE, O SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS 
ESPECÍFICAS DE SUS PRODUCTOS: 
 
8. ¿NECESITA INTERPRETE A SU CARGO?: 

 

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, ponemos en su conocimiento que Cámara 

Valencia tratará, mediante fichero informático, los datos facilitados por usted, con la finalidad de llevar a término las funciones que tiene encomendadas por ley. Una de 

las funciones fundamentales de las Cámaras de Comercio, de acuerdo con el Art.2.3 de la Ley 3/1993, consiste en mantenerlo informado de aspectos referentes al 

ámbito empresarial.  

La respuesta o cumplimentación de estos formularios tiene carácter voluntario. En cualquier momento usted podrá ejercitar su derecho de acceso, rectificación y 

cancelación de sus datos. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia, con domicilio en C/ Poeta Querol, nº 15 - 46002 -  VALENCIA, es el 

Organismo responsable del tratamiento de este fichero. 


